
RECONOCIENDO MAYOR COSTO  

Decreto Nº 1391 

Posadas, Junio 2 de 1959 

VISTO: el expediente Nº 25-1959 registró M.E. y O. P., por el cual el señor Roberto 

Lavintman, en su carácter de concesionario de la explotación forestal que se realiza en los 

Bosques Fiscales de San Pedro de esta Finca, solicita reconocimiento de mayores costos 

que prevé la Ley Nacional Nº 12/910;  

 

CONSIDERANDO:  

 Que del estudio de los elementos de juicio acumulados fluye la gravitación de los 

aumentos que inciden en los distintos rubros del proceso económico como ser mano de 

obra, combustibles lubricantes, etc., registrados en los últimos tiempos de tal modo que los 

aumentos tornan completamente crítica la situación del concesionario recurrente que 

evidentemente obligan a efectuar una variación sustancial de los precios básicos de 

explotación convenidos;  

 

 Que la ley 12.910 y su reglamentación prevé el reconocimiento de los mayores 

costos y la misma se encuentra en plena vigencia como lo ratifica el señor Asesor Letrado 

en su dictamen de fs. 30/31, debiendo únicamente designarse la Comisión Liquidadora 

prevista por el Decreto–Ley Nacional Nº 11.511/57, a los efectos de salvar los 

inconvenientes asignados a las Empresas adjudicadas con motivo de las constantes acciones 

de los costos y para dar solución inmediata a este asunto que, indudablemente puede 

acarrear serios quebrantos a la Provincia si no se adoptan con urgencia las medidas 

necesarias para evitarlos;  

 

 Que corresponde entonces como única solución en la emergencia autorizar a la 

Dirección General de Tierras y Bosques a reajustar los precios convenidos con el recurrente 

y a cuenta de los que definitivamente establezca la comisión liquidadora a que 

precedentemente se hace referencia;  

 Por ello, 

Interventor Nacional en la 

Provincia de Misiones 

En Acuerdo de Ministros 

DECRETA:  

 Art. 1º.- Autorízase a la Dirección General de Tierras y Bosques a reajustar con el 

señor Roberto Lavintman los precios convenidos con fecha 17 de julio de 1958 para 

explotación forestal, debiendo aclararse los mismos de la siguiente forma: Ciento Cuarenta 

Pesos Moneda Nacional (m$n 140.-) por metro cúbico de Pino en <<tcras>> para 

compensado y Celulosa y Ciento Sesenta Pesos Moneda Nacional (m$n 110.-) por metro 

cúbico de rajas elaboradas con destino a celulosa.  

 



 Art.2º.- Establécese que el reajuste precitado tendrá efecto a partir de la fecha y el 

mismo es de carácter provisorio hasta tanto la Comisión Liquidadora prevista por el 

Decreto Ley Nacional Nº 11.511/57 se expida definitivamente sobre el particular. 

 

 Art.3º.- Fíjase una sobretasa provisoria para los usuarios de la madera de que se 

trata y también sujeta al reajuste en la misma forma citada en el art. anterior, de Treinta 

Pesos Moneda Nacional (m$n 30.-) por metro cúbico con vigencia a partir de la fecha del 

presente Decreto.  

 

 Art.4º.- Regístrese, comuníquese dése a la Prensa y al Boletín Oficial tomen 

conocimiento los distintos Ministerios, Dirección General de Tierras y Bosques y cumplido 

Archívese.  

 

CESAR NAPOLEON AYRAULT 

Interventor Federal 

 

FRANCISCO LUIS MARTOS 

Ministro de E. y O. Públicas 

 

ATILIO CESAR ERRECABORDE 

Ministro de Gobierno 

 

ILDEFONSO G. MIRANDA 

Ministro de Asuntos Sociales  


